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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

20 MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Servicio Público de Empleo Estatal

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el rein-
tegro de la protección por desempleo, declarando la obligación de los interesados que se re-
lacionan de devolver las cantidades percibidas indebidamente, por los motivos y períodos
que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que de con-
formidad con lo establecido en el número 2 del artículo 33 del Real Decreto 625/1985,
de 2 de abril, disponens de treinta días para reintegrar dicha cantidades, que podrán efec-
tuar en la cuenta número 0049/5103/71/2516550943, del “Banco Santander”, a nombre del
Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrán solicitar el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida,
cuya concesión conllevará el correspondiente devengo del interés legal del dinero estable-
cido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizasen el reintegro y fuesen en algún momento beneficia-
rios de prestaciones, se procederá a realizar su compensación con la prestación, según se
establece en el artículo 34 del Real Decreto 625/1985.

Transcurridos treinta días sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensa-
do la deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se inicia-
rá la vía de apremio, según lo dispuesto en el número 2 del artículo 33 del Real Decre-
to 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se
realizase antes de la apertura de la mencionada vía de apremio, pero con posterioridad a la
finalización del plazo de treinta días reglamentarios, la cantidad adeudada se incrementará,
de acuerdo con lo establecido en el número 2 del artículo 27 del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, con los siguientes recargos:

— Durante el primer mes posterior al período de pago reglamentario, el 3 por 100.
— Durante el segundo mes posterior al período de pago reglamentario, el 5 por 100.
— Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamentario, el 10 por 100.
— A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamentario, el 20 por 100.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71 del texto refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, podrá interponer ante esta Dirección Provincial reclamación previa a la vía jurisdic-
cional social dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a la fecha de notificación de
la presente resolución.

Relación de resoluciones de percepción indebida de prestaciones
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992

Interesado. — Número de identificación fiscal. — Expediente. — Importe. — Tipo de re-
cargo. — Importe con recargo. — Período. — Motivo

Ramos Gregorio, Pedro. — 79309517-C. — 28200900005568. — 1.117 euros. —
3 por 100. — 1.150,51 euros. — 1 de julio a 30 de julio de 2007. — Colocación por cuen-
ta propia.

Ramos Gregorio, Pedro. — 79309517-C. — 28200900005568. — 1.117 euros. —
5 por 100. — 1.172,85 euros. — 1 de julio a 30 de julio de 2007. — Colocación por cuen-
ta propia.

Ramos Gregorio, Pedro. — 79309517-C. — 28200900005568. — 1.117 euros. —
10 por 100. — 1.228,70 euros. — 1 de julio a 30 de julio de 2007. — Colocación por cuen-
ta propia.

Ramos Gregorio, Pedro. — 79309517-C. — 28200900005568. — 1.117 euros. —
20 por 100. — 1.340,40 euros. — 1 de julio a 30 de julio de 2007. — Colocación por cuen-
ta propia.
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Espín Armijos, Juan Carlos. — X-3728559-Y. — 28200900005607. — 5.259,69
euros. — 3 por 100. — 5.417,48 euros. — 13 de marzo a 30 de marzo de 2009. — Baja por
pago único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de situación es-
pecial.

Espín Armijos, Juan Carlos. — X-3728559-Y. — 28200900005607. — 5.259,69
euros. — 5 por 100. — 5.522,67 euros. — 13 de marzo a 30 de marzo de 2009. — Baja por
pago único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de situación es-
pecial.

Espín Armijos, Juan Carlos. — X-3728559-Y. — 28200900005607. — 5.259,69
euros. — 10 por 100. — 5.785,66 euros. — 13 de marzo a 30 de marzo de 2009. — Baja
por pago único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de situación
especial.

Espín Armijos, Juan Carlos. — X-3728559-Y. — 28200900005607. — 5.259,69
euros. — 20 por 100. — 6.311,63 euros. — 13 de marzo a 30 de marzo de 2009. — Baja
por pago único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de situación
especial.

Obando Gallardo, Jorge Edmundo. — X-3846453-W. — 28200900005610. —
3.060,36 euros. — 3 por 100. — 3.152,17 euros. — 24 de enero de 2009 a 22 de mayo
de 2009. — Baja por pago único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regulari-
zación de situación especial.

Obando Gallardo, Jorge Edmundo. — X-3846453-W. — 28200900005610. —
3.060,36 euros. — 5 por 100. — 3.213,38 euros. — 24 de enero de 2009 a 22 de mayo
de 2009. — Baja por pago único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regulari-
zación de situación especial.

Obando Gallardo, Jorge Edmundo. — X-3846453-W. — 28200900005610. —
3.060,36 euros. — 10 por 100. — 3.366,40 euros. — 24 de enero de 2009 a 22 de mayo
de 2009. — Baja por pago único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regulari-
zación de situación especial.

Obando Gallardo, Jorge Edmundo. — X-3846453-W. — 28200900005610. —
3.060,36 euros. — 20 por 100. — 3.672,43 euros. — 24 de enero de 2009 a 22 de mayo
de 2009. — Baja por pago único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regulari-
zación de situación especial.

Hernández Castillo, Alexis. — 51989155-R. — 28200900005614. — 8.224,76
euros. — 3 por 100. — 8.471,50 euros. — 3 de enero de 2009 a 30 de abril de 2009. — Baja
por pago único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de situación
especial.

Hernández Castillo, Alexis. — 51989155-R. — 28200900005614. — 8.224,76
euros. — 5 por 100. — 8.636 euros. — 3 de enero de 2009 a 30 de abril de 2009. — Baja
por pago único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de situación
especial.

Hernández Castillo, Alexis. — 51989155-R. — 28200900005614. — 8.224,76
euros. — 10 por 100. — 9.047,24 euros. — 3 de enero de 2009 a 30 de abril de 2009. —
Baja por pago único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de si-
tuación especial.

Hernández Castillo, Alexis. — 51989155-R. — 28200900005614. — 8.224,76
euros. — 20 por 100. — 9.869,71 euros. — 3 de enero de 2009 a 30 de abril de 2009. —
Baja por pago único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de si-
tuación especial.

Ruiz Quintana, María Gema. — 51408214-V. — 28201000009615. — 4.411,57
euros. — 3 por 100. — 4.543,92 euros. — 18 de diciembre a 18 de diciembre de 2009. —
Baja por pago único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de si-
tuación especial.

Ruiz Quintana, María Gema. — 51408214-V. — 28201000009615. — 4.411,57
euros. — 5 por 100. — 4.632,15 euros. — 18 de diciembre a 18 de diciembre de 2009. —
Baja por pago único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de si-
tuación especial.

Ruiz Quintana, María Gema. — 51408214-V. — 28201000009615. — 4.411,57
euros. — 10 por 100. — 4.852,73 euros. — 18 de diciembre a 18 de diciembre de 2009. —
Baja por pago único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de si-
tuación especial.

Ruiz Quintana, María Gema. — 51408214-V. — 28201000009615. — 4.411,57
euros. — 20 por 100. — 5.293,88 euros. — 18 de diciembre a 18 de diciembre de 2009. —
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Baja por pago único. Trabajadores autónomos no discapacitados por regularización de si-
tuación especial.

González Díaz, Javier. — 9440064-J. — 28200900004596. — 7.742,44 euros. —
3 por 100. — 7.974,71 euros. — 25 de octubre de 2007 a 30 de junio de 2008. — Baja por
salario de tramitación.

González Díaz, Javier. — 9440064-J. — 28200900004596. — 7.742,44 euros. —
5 por 100. — 8.129,56 euros. — 25 de octubre de 2007 a 30 de junio de 2008. — Baja por
salario de tramitación.

González Díaz, Javier. — 9440064-J. — 28200900004596. — 7.742,44 euros. —
10 por 100. — 8.516,68 euros. — 25 de octubre de 2007 a 30 de junio de 2008. — Baja por
salario de tramitación.

González Díaz, Javier. — 9440064-J. — 28200900004596. — 7.742,44 euros. —
20 por 100. — 9.290,93 euros. — 25 de octubre de 2007 a 30 de junio de 2008. — Baja por
salario de tramitación.

Rodríguez de Mingo, Sergio. — 46884237-W. — 28200900006614. — 1.771,51
euros. — 3 por 100. — 1.824,66 euros. — 25 de marzo de 2009 a 30 de julio de 2009. —
Cautelar por revocación acuerdo administrativo.

Rodríguez de Mingo, Sergio. — 46884237-W. — 28200900006614. — 1.771,51
euros. — 5 por 100. — 1.860,09 euros. — 25 de marzo de 2009 a 30 de julio de 2009. —
Cautelar por revocación acuerdo administrativo.

Rodríguez de Mingo, Sergio. — 46884237-W. — 28200900006614. — 1.771,51
euros. — 10 por 100. — 1.948,66 euros. — 25 de marzo de 2009 a 30 de julio de 2009. —
Cautelar por revocación acuerdo administrativo.

Rodríguez de Mingo, Sergio. — 46884237-W. — 28200900006614. — 1.771,51
euros. — 20 por 100. — 2.125,81 euros. — 25 de marzo de 2009 a 30 de julio de 2009. —
Cautelar por revocación acuerdo administrativo.

Pavlovskyy, Mikhaylo. — X-6716647-A. — 28201000002607. — 562,38 euros. —
3 por 100. — 579,25 euros. — 7 de mayo de 2009 a 16 de junio de 2009. — Dejar de reu-
nir requisitos habiendo generado cobro indebido. Cautelar. Extinción.

Pavlovskyy, Mikhaylo. — X-6716647-A. — 28201000002607. — 562,38 euros. —
5 por 100. — 590,50 euros. — 7 de mayo de 2009 a 16 de junio de 2009. — Dejar de reu-
nir requisitos habiendo generado cobro indebido. Cautelar. Extinción.

Pavlovskyy, Mikhaylo. — X-6716647-A. — 28201000002607. — 562,38 euros. —
10 por 100. — 618,62 euros. — 7 de mayo de 2009 a 16 de junio de 2009. — Dejar de re-
unir requisitos habiendo generado cobro indebido. Cautelar. Extinción.

Pavlovskyy, Mikhaylo. — X-6716647-A. — 28201000002607. — 562,38 euros. —
20 por 100. — 674,86 euros. — 7 de mayo de 2009 a 16 de junio de 2009. — Dejar de re-
unir requisitos habiendo generado cobro indebido. Cautelar. Extinción.

Alvarado Andrade, Piedad. — 50244936-X. — 28201000008679. — 6.289,28
euros. — 3 por 100. — 6.477,96 euros. — 1 de enero de 2009 a 30 de enero de 2010. —
Baja por salarios de tramitación.

Alvarado Andrade, Piedad. — 50244936-X. — 28201000008679. — 6.289,28
euros. — 5 por 100. — 6.603,74 euros. — 1 de enero de 2009 a 30 de enero de 2010. —
Baja por salarios de tramitación.

Alvarado Andrade, Piedad. — 50244936-X. — 28201000008679. — 6.289,28
euros. — 10 por 100. — 6.918,21 euros. — 1 de enero de 2009 a 30 de enero de 2010. —
Baja por salarios de tramitación.

Alvarado Andrade, Piedad. — 50244936-X. — 28201000008679. — 6.289,28
euros. — 20 por 100. — 7.547,96 euros. — 1 de enero de 2009 a 30 de enero de 2010. —
Baja por salarios de tramitación.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de trein-
ta días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Madrid, a 6 de julio de 2011.—La directora provincial, Piedad Martín Álvarez.
(02/7.316/11)
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